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NC. 

En la ciudad de Bualaceos, provincia del fztay, a ios siete 

dias del mes de Agosto del año dos mil ochos, ánte mi, doctora 

Juana de este cantón, 

COmpareci reas IAIME EFRAIN 

MATuTE z Ya por otra 

parte s Casada, en su 

  

calidad de mandataria del señor WILSON IVAN MORDCOHO AVERDS, 

según poder que se adiunta a la presentes ecuatorianoss 

mayores de edad, domiciliados en esta perroguia central de 

Gualaceo, idéneos y conocidos por mi de que doy fe. Bien 

instruidos del objeto, contenido y resuliados legales de la 

presente escritura a cuya celebración concurren libre y 

voluntariamente, exponen: gue elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta.—SERDR NOTARIDO: En el Registro 
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de Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar el presente 

contrato de transferencia de acciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- CLAUISULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 

los cónyuges JAIME EFRAIN MATUTE GUNCAY y MARTRHA MARIA SUARACAa 

  
  

Cuencas luego aclara 

el veinte y cuatro Ge dunio del dos 

  

cl
 

7
 ú de: Gualaceo, con el número veinte y dos. el trece de Juli 

del dos mil cuatro y aprobada mediante resoiución número cero 

cuatro-2-Dic-trescientos setenta y siste, e 

  

 



LTDA, celebrada el veinte de Marzo el dos mil siste ante el 

  
       consta de 1 acta la 5 que 

se agrega como documento nabilitante para que forms parte 

integramente de esta escritura. CLAUSULA FTERLERA.-— 

ochenta y 
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requisitos legales.- Siguen ios hab
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-— Zlpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

? United States of America . 

This public document 

2. has been signed by Gloria D'Amico 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. —. bears the seallstamp of the county of Queens 

Certified 
5.  AtNewYork, New York 6. the 20th day of February 2008 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-10571438A 

  

04135595.RSL ( REV: 2/6/96) * 

10. — Signature 
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James Bizzarris 

Special Depúuty S ecretary of State 
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PODER GENERAL Y AMPLIO 

A 
En la ciudad de New York de los Estados Unidos de América, el día de hoy, a los diez y 

seis días del mes de Febrero del año dos-mil ocho, ante mi, NOTARIO del estado de Nueva 

York, comparece" el señor WILSON IVAN MOROCHO AVEROS, mayor de edad, con 

Pasaporte Ecuatoriano Numero. 0104694468', con. domicilio en 62 Town Hill Ave. de la 

ciudad de Danbury, del Estado de Connecticut, con codigo postal numero 06810 de Estados. 
Unidos de America, legalmente capaz , libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere a favor de la señora RUTH GERARDINA MOROCHO AVEROS, portadora de - 
la Cedula de Identidad No. 010469445-0 quien tienen su domicilio en el Cantón Gualaceo, 
de la Provincia del Azuay , en el Ecuador; para que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, publica, semi-publica o privada 

del Ecuador, celebre contratos, realice entre otros los siguientes actos sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e 
inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo -posterior a cualquier titulo legal, toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienes 
muebles o inmuebles o los de en anticresis, acepte, ceda o venda derechos y acciones 
hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca 
y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda 

recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en 

deposito a cualquier titulo, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda. u otras acciones; f) 

cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que, adeudan, reciba el 

dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra 

cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de 

ahorros y de crédito en El Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 
dinero, total o parcialmente, deposite, solicite prestamos, inclusive a personas particulares, 

quedando facultado para que en garantía de estos prestamos, constituya hipoteca sobre los 

bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de tramites 

ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener prestamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, j) efectué: ante el Servicio 

de Rentas Internas todos los tramites que requiera el poderdante; k) gire cheques, líbranzas, 
letras de cambio, pagares y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos 

ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; Í) intervenga en cualquier negocio 

comercial, industrial; agrícola o minero y en todo lo permitido por la leyes ecuatorianas; m) 

celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes "ecuatorianas; n) de en venta y 
perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, 

además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la 

alícuota de derechos y acciones en el terreno y mas bienes comunes del condominio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para 

que se adhiera al reglamento interno de copropiedad a ¿Para que pacte con los condóminos 

el reglamento de copropiedad o la sociedad colectivá- éivil-o se someta al reglamento de 
propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los tramites relacionados con la 
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q. 

  

    

  

construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la,los,las) poderda 
solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clas 
escrituras' publicas.'Para la ejecución de este Poder el mandatario esta facultado a contratar 10. 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a 
(la, los, las) poderdante(s) en todo tramite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el 
Abogado nombrado en calidad del Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de 
procuración judicial constantes en la sección segunda 'del Código: de Procedimiento Civil 
Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar. total o parcialmente este poder a cualquier otra 
persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el 
articulo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste fiel 
cumplimiento de-este Poder Especial. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 
ejecución a cumplir con las disposiciones establecidas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento "Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente q el 
(la,Jos, las) podérdante(s) no lo revoque(n) ni necesitara de un nuevo poder. Hasta áquí la 
voluntad expresa del (la o los o las) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General se 
cumplieron c on todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la ólosoa 
las) otorgante(s) se ratific(o-aron) en su contenido, aprob(o-aron) todas las partes y firm(o-aron) 
conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual DOY FE.- 

  

De acuerdo al último boletin del Consulado Ecuatoriano en New York, NO es necesario el 
timbre Consular. Este poder es valido en cualquier País del mundo por contener el sello 
APOSTILLE (APOSTILLA), el cual es requerido de acuerdo al Convenio Internacional de La 
Haya y la adherencia ecuatoriana a dicha Convención según Decreto Ejecutivo 410 y 
publicado en el Registro Oficial del 31 de Agosto del año 2004. 

State of New York 
Country of Queens 

      

| certity that this ls a true 
copy of the original document. .    
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        PREIS 
Cédigo del paisitountiy, Con 

  

2 PASAPORTE Poo A 
"PASSPORT * , ECU, 59038 

Apeliiios/Sgrngmes i - 

MOROCHÓ AVEROS 
Nombres/Given names 

WILSON IVAN 
Nacionaiidad/Wationality ECUATOR 

Fecha de nacimiento/Date of birth 

13 ocr/ocr 1982 | ** 
Lugar de nacimiento/Place af birth + **** : 

GUALACEO, ECU. mln 
Eacha de emisión/Date of issue * . 

25 AGO/AUG 2007 cocina     
¿Pebis) se 

P<ECUMOROCHO<AVEROS<<H IL SON<IVAN<<<<<<<<<<<< 

  

: A1590386<8ECU8210139M13082530104694468<<<<08 
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aquí los documentos habilitantes. | o
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( 

YO, la Notaria, lei esta: escritura a los  otoroaantes, de 

principio (a fin3 y, Fatificándose en su contenido integro, 

firman conmigo, en unidad de acto: doy fe.- 

o. 

  

JAIME EFRAIN MATUTE —GUNCAY 

E. Il. 010050494-3 

  

MARTHA MARIA GUARACA LITUMA 

C.I. 0100508:14-2 , 

  

  

RUTH GERARDINA MOROCHO AVEROS 

C.l. 0104691245-0 

 



     
PRESENTE FUI A su OTORGAMIENTO: 

en fe de lo cual, sello y firmo esta tercera copia que la 

confiero en el mismo día de su celebración .- 

  

DOY FE: Que, al márgen de la Escritura de Constitu- 

ción. de Compañía de TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA JARDI 

NES DEL AZUAY JARDIAZUAY: CIA. LTDA, de fecha siete de 

Juñio del dos mil cuatro, manoté que se- ha operado - 

la presente Transferencia de Participaciones. Cuenca, A». 

gosto 08 del 20082 
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GUARACA LT DADANIA 010050914-2 
_ CASADO: JAIME MATUTE 

AZUAY UALACEO e HERA 
PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 

15 MARZO ¿SUALACEO 
JOSE 'BUARACA 

OMES: 

1945 ANTAS 
TÉRESA LITIR E 

ACE” 7. 24/07/2007 

      

          
001- 0085 00072 

e. AZUAYS BUALACED - AROS 
“. — BUALACED o AS A 

- z SP 104 a 

CERTIFICO: QUE LA EOPIA ayE ANPEEERE uE OBNGTA 

ar FOJAS, ES 16 
. 

UAL AL ORIGINAL QUE FUE 

EXPUESTO A MI VISTA j 

A >) ke re o 
GUALACEO,.. DE. Y 
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En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, domicilio principal y pertnanente de 

la Compañia de: ratisportes “Jardiazuay”, a los 20 días del més de junio del presente año; 

previamente co pcados y de acuerdo a los estatutos vigentes se reúnen en sosión ordinaria 

los siguientes i socios: VICTOR ANTONIO PELAEZ GUARACA, ALEJANDRO 

- ATIENCIA ATIENCIM JAIME FERNANDO JARA ARÉVALO ÍUAN MIGUEL 

GOMEZ VILLA; “MANUEL LAUTARO CALLE VERA JUAN. MIGUEL ULLOA 

5, EBIO PEÑARANDA ORELLANACY JESÚS ABRAHAM RAMON 
G NZALE. ¿MATUTE GUNCAY JAIME EFRAIN, Gerente de la Compañía, previa la 

onstatación del' "quórum reglamentario se da inicio a lá asamblea, qde-la preside el señor 

    

MIGUEL ULLOA c como presidente de la _Compaltía; con el siguiente orden del día: . 

  

1) RASSERINCIA DE PARTICIPACIONES: 

Una vez conocido el orden del día el presidente toma la palabra y pone en 

consideración de la junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando 

que el señor socio MATUTE GUNCAY JAIME EFRAIN, ha presentado un of icio a la 

compañía solicitando se le autorice transferir el total de sus participaciones al señor 

MOROCHO AVEROS WILSON IVAN, persona que n no es socia de la institución, pero que 

desea formar parte, de la compañía. 

Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerando el mismo, 

por ser de interés común de todos los socios que forman parte de la compañía aceptan por 

_ unanimidad del: capital social presente autorizar al l señor JAIME EFRAIN MATUTE 
15 

GUNCAY la transferencia del total de sus participaciones, e favor del señor MOROCHO 
Pz pod 

AVEROS WILSON 1VAN; por lo que la junta general acepta el ingreso del nuevo socio y 
pao, 

por ende los socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les otorga para 

la adquisición. de dichas participaciones. Manifestando el señor Jaime Matute que pa 
, . A, ATL E    

dias dul y 

vigente 

¿LAE:, 

ARA AE



  

l presenta la tenúncia férbalmente a ser Gerente y que luego lo hará por oficio y que seguirá 

representando como Gerente hasta que se nombre la nueva directiva. 

Luego de haber restuelto el punto acordado el Presidente da un receso para redactar 

el acta. Seguido: se “reinstala la sesión y se da lectura a la misma la que es aprobada por la 

- unatimidad del coiital social, y para constancia firman los socios. 

Atentamente    
VICTOR ANTONIO PELAEZ SÁ - ALEJANDRO ATIENCIA A. HH 

   

     

  

ASULE Y _ E 
JAIME FERNANDO JARA A. JUAM/MIGÚEL GOMEZ VILLA A 
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MANUEL LAUTARO CALLE V. A 

01015 66 al 
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JUAN MIGUEL ULLOA C. 

  

  

MATUTE GUNCA. AIME EFRA! AN 

D1D0 SÓLIA> 
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DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA JARDINES DEL AZUAY JARDIAZUAY 
CIA. LTDA. bajo el numero 21 del Registro Mercantil, en fecha trece de julio del dos 
mil cuatro.- Luego aclarada mediante escritura celebrada el veinticuatro de junio del dos 
mil cuatro, ante la Notaria cuarta del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil 
con el numero 22 del Registro Mercantil de fecha trece de julio del dos mil cuatro.- Y 
luego la Reforma de Estatutos y Cambio de denominación como COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES MIXTO JARDINES DEL AZUAY JARDIAZUAY CIA. LTDA. 
Celebrada el veinte de marzo del dos mil siete, «ante el Dr. Wilson Peña Castro, Notario 

décimo segundo de Cuenca e inscrito en el Registro Mercantil bajo el número 5, el 
veinticinco de abril del dos mil siete. Procedo a marginar y anotar la 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES entre los cónyuges señores JAIME 
EFRAIN MATUTE GUNCAY Y MARTHA MARIA GUARACA LITUMA, A 
FAVOR DE LA SEÑORA RUTH GERARDINA MOROCHO AVEROS, EN 
CALIDAD DE MANDATARIA DEL SEXOR WILSON IVAN MOROCHO 

Í de TRANSFERENCIA DE 
do Peñafiel Notaria primera 

cho. 

    

      Agosto del dos mi del Cantón Gualaceo. En fecha o 

Cho. El Registrador. Gualaceo, Agosto 14 del dos mi 

dl Dr. Qarmán Iaquierdo Dávila 

Po 17 50R DE LA PRODIEDAD 
AMI EL CANTOM GUALACEO 

    

 



Gualaceo 1 de octubre de 2008 07-10-08 

Señor 
Intendente de Compañias del Azuay 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

JUAN MIGUEL ULLOA C., en calidad de gerente de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES MIXTOS JARDINES DEL AZUAY JARDIAZUAY CIA. LTDA. 

COMPAREZCO a Ud. y solicito: 

Se digne disponer el registro de transferencia de acciones en el registro de 
acciones y accionistas que los cónyuges JAIME EFRAIN MATUTE GUNCAY Y 
MARTHA MARIA GUARACA UTUMA trasfirieron a favor del señor WILSON IVAN 

MOROCHO AVEROS, legalmente representado por la señora RUTH GERARDINA 
MOROCHO AVEROS, en su totalidad esto es por el valor de cincuenta dólares 
por las cincuenta acciones. conforme a los siguientes datos: 

CEDENTES CESIONARIO 

NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS 
JAIME EFRAIN MATUTE GUNCAY WILSON IVAN MOROCHO AVEROS 
MARTHA MARIA GUARACA LTTUMA 

CEDULA DE CIUDADANÍA CEDUAL DE CIUDADANIA 
010050494-3 0104694468 
010050814-2 

NÚMERO DE ACCIONES NÚMERO DE ACCIONES 
Cincuenta acciones cincuenta acciones 

VALOR DE CADA ACCION VALOR DE CADA ACCION 
Un dólar Un dólar 

TIPO DE INVERSION 
En efectivo 

Por ser legal mi petición ruego proveer conforme a derecho. 

Respetuosamente suscribo con mi abogado defensor 

OT 

  

y DA. GARLOS PSTEZ G. 

do Mat ON? 1172 0. AA. 
Telf 831303 — 8 4174 

 



DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No.1018-DJ-08 

Cuenca, Octubre 14 del 2008 

Trámite No.5719 

Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la transferencia. de participaciones de la 

compañía TRANSPORTES MIXTO JARDINES DEL AZUAY JARDIAZUAY 

CIA.LTDA., celebrada en la Notaría Primera del cantón 

Gualaceo el Y de Agosto de 2008 entre Jaime Efraín Matute 

Guncay a favor de Wilson Iván Morocho, averos, me permito 

informarle que, la misma, cumple con los requisitos del 

Art. 113 de la Ley de Compañías. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá verificar 

el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

SC.0.R5S.07.007 de 11 de Octubre de 2007. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2. 

NY


